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Extranjeros en la Región
De acuerdo a la última versión de 
la Encuesta Bicentenario, el 88% 
de los encuestados considera que 
la cantidad de inmigrantes en 
Chile es excesiva, aumentando 
28 puntos porcentuales 
respecto al año 2020. Esto es 
transversal a los diversos niveles 
socioeconómicos, incluso en 
distintas zonas del país, no solo en 
las regiones que se concentran los 
migrantes, como ocurre en Ñuble. 

L
as migraciones no cesan en el mundo y 
nuestro país y particularmente Ñuble, no es 
la excepción. Dos corrientes se constatan en 
el territorio regional: una interna, asociada a 
la población que deja el campo para volcarse a 

la ciudad y otra externa, donde por lo general vemos a 
migrantes que buscan oportunidades de trabajo y otros 
horizontes que no encuentran en su tierra.

Sobre esta última y según datos del Instituto Na-
cional de Estadísticas (INE) y el Servicio Nacional de 
Migraciones (Sermig), la mayoría de los extranjeros 
residentes en Ñuble provienen de Venezuela, Colombia, 
Haití y Perú. Totalizan 14.314 personas, lo que significa 
un aumento de 2.091 respecto a la medición de 2023. 
Igualmente, representan apenas el 0,7 por ciento de 
toda la población extranjera que vive en Chile, situan-
do a la región como la tercera con menos presencia de 
personas de otros países. 

Profundizando en las motivaciones de los inmigrantes 
–y apartando al flujo asociado a estudiantes de nivel 
superior que vienen a instituciones de la zona- se ad-
vierte que en la mayoría de los casos obedece a la falta 
de trabajo en el país natal y a la favorable evolución 
-desde un carácter bastante restrictivo a una mayor 
apertura- de las políticas chilenas en materia laboral 
y migratoria. En el escenario local inciden también, 
aunque en menor medida, los conflictos ideológicos 
y los choques políticos internos que han expulsado a 
muchas personas en demanda de refugio.

Otro aspecto de importancia es el incremento de la 
migración femenina por razones semejantes al hombre, 

como la búsqueda de empleo o bien por políticas de 
reunificación familiar. En este punto la realidad local 
es dispar, pues por una parte se advierte una positiva 
tendencia de inserción y desarrollo laboral de inmi-
grantes no calificados y profesionales, pero también 
se registran denuncias de ofertas laborales y salariales 
irregulares o de baja categoría y con riesgos crecientes 
de abusos y explotación.

Otro rostro de un proceso tan complejo como el aleja-
miento del propio país es el que plantea la adaptación e 
integración a otras condiciones físicas, a nuevos modos 
de convivencia, a otra lengua, a diferentes hábitos 
sociales y creencias. 

De acuerdo a la última versión de la Encuesta Bicen-
tenario UC 2024, el 88% de los encuestados considera 
que la cantidad de inmigrantes en Chile es excesiva, 
aumentando 28 puntos porcentuales respecto al año 
2020. Esto es transversal a los diversos niveles so-
cioeconómicos, incluso en distintas zonas del país, no 
solo en las regiones que se concentran los migrantes, 
como ocurre en Ñuble. 

Aún es prematuro analizar localmente los problemas 
de este nuevo multiculturalismo, cuyo fracaso podría 
abrir paso a la siempre indeseable xenofobia, alimentada 
por situaciones en las cuales el inmigrante sea visto 
como un competidor o rival en diversos escenarios, 
especialmente el laboral.

De ahí que también sea prematuro hablar en términos 
positivos o negativos del arraigo logrado por los inmi-
grantes en Ñuble, donde -como en todos los procesos 
sociales- hay ganadores y perdedores.

El derecho a decidir sobre mis fondos previsionales
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L
os restos de la Constitución 
que quedan del ideario de 
la dictadura asumen como 
principio en materia de 
derechos sociales la libertad 

de elegir, lo que se ve reflejado en la 
regulación del sistema educativo y en 
el sistema de salud con la creación de 
las Isapres, por ejemplo. Esta idea, 
además, quedó plasmada en los 
distintos procesos constitucionales 
fallidos. En efecto, hay una inclinación 
en orden a que este tipo de decisiones 
deben quedar radicadas en las propias 
personas cotizantes. Sin embargo, 
esto no ocurrió con el sistema de 
pensiones, que fue completamente 
privatizado y sin alternativa pública, 
más que las pensiones asistenciales 
no contributivas del original sistema, 
actualmente denominadas PGU.

En el debate actual ad portas de la 
votación de la reforma previsional 
que se debería realizar en las próxi-
mas semanas, esta idea ha estado 
ausente y más bien se ha enfocado 
en la distribución de la cotización 
extra de cargo del empleador, del 
6 %, la separación de industria y la 
creación de un seguro social.

En este último punto me quiero 

detener, dado que el marco supues-
tamente constitucional debería 
proteger nuestro derecho a decidir 
el destino de nuestros fondos, por 
cuanto ya se introdujo esa idea con 
la elección por parte de la persona 
cotizante sobre los riesgos de las 
inversiones con los multifondos (eso 
sí, intrasistema) durante el gobierno 
del presidente Lagos.

Ya viene siendo la hora de que se 
termine este totalitarismo previsional 
y que las personas que queremos que 
nuestros fondos vayan a un seguro 
social y público podamos ejercer y 
ver materializado nuestro derecho a 
decidir. Esto es un anhelo también de 
las personas en general si les damos 
valor a las encuestas. En este caso, por 
ejemplo, la encuesta de la Universi-
dad San Sebastián “Chile nos habla” 
del año 2023 indica que el 78,3 % de 
las personas quiere elegir entre un 
sistema público o privado. La misma 
asociación de AFP informaba en el 
año 2022 que, según una muestra 
de la encuesta Criteria en Valparaíso, 
también un 78 % quería elegir entre 
el sistema público o privado.

Estas cifras son coherentes con la 
encuesta Cadem de la primera semana 

de enero, que indica que el “76 % pre-
fiere que las personas puedan elegir 
si quieren que una institución estatal 
o una AFP administre los fondos que 
tiene actualmente ahorrados para su 
jubilación”.

No obstante, un informe de la 
Subsecretaría de Previsión Social (a 
solicitud de la Comisión de Usuarios 
del Sistema de Pensiones) reveló que 
la “elección” como un concepto bisagra 
se planteaba como algo negativo ante 
la mirada experta.

El Parlamento y el Gobierno no 
pueden hacer oídos sordos a este 
reclamo popular sobre el derecho a 
decidir sobre el destino de nuestros 
ahorros previsionales. Es una incon-
gruencia enorme de aquellos que 
reclamaban “con mi plata no”, y que 
ahora, en completo silencio, asisten a 
la consolidación del totalitarismo más 
extremo que hayamos tenido memo-
ria en este país, en el que un grupo 
de empresas nos priva de nuestro 
derecho fundamental a decidir sobre 
el destino de nuestro dinero.

¿Si no podemos decidir, qué pro-
piedad tenemos realmente sobre 
nuestros fondos?

@el_ojopiojo. Ahí tienen 
patriotas de verdad, diputadas 
y diputados republicanos, 
verdaderos servidores públicos, 
siempre piensan en los pobres 
y ancianos. Esta gente de bien 
tiene vuelos y hoteles reservados, 
para ellos no es fácil correr las 
vacaciones. Los verdaderos 
chilenos son así.

@ignaciobriones. 6 puntos a 
cuenta individual con préstamo 
tiene igual costo laboral que 
6 puntos sin préstamo. Si el 
costo se invoca selectivamente, 
entonces es excusa para 
oponerse a la reforma por otro 
motivo.

@PedroRomvill. No entiendo 
por qué se hacen llamar social 
cristianos si votan en contra todo 
lo que vaya en beneficio de la 
gente. Mención aparte merece la 
@DipSaraConcha, cero aporte.

Leonardo Patricio Bonilla 
Sepulveda. Homicidio calificado, 
conductor mayor de edad, 
ebrio, con conocimiento que 
un vehículo puede ser un arma. 
Con todo eso hizo caso omiso y 
asesino a dos personas. Mínimo 
30 años preso.
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